RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº2013-17-1-0008071, Ent. N°7213/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el Convenio a suscribir con Intendencia de Canelones (IC), y la Cooperativa Agraria Limitada Uruguaya de Productores de Cerdos (CALUPROCERD) en el Marco del Plan de Desarrollo Rural y Desarrollo productivo responsable;

RESULTANDO: 1) que según se expresa en nota de fecha 4 de diciembre de 2013 del Director General de Secretaría del MI, a partir de la firma de los respectivos documentos el MI pretende adquirir los alimentos para incorporarlos a la dieta que diariamente se brinda a las personas privadas de libertad, así como al personal que se desempeña en los recintos carcelarios;
2) que el Convenio a suscribir por la Intendencia de Canelones (IC), la Cooperativa Agraria Limitada Uruguaya de Productores de Cerdos (CALUPROCERD) se realiza en el Marco del “Plan de Desarrollo Rural” de la IC, por el cual se apoya y fomenta la producción autogestionada como base de la Seguridad y Soberanía Alimentaria del país, destacando la importancia económica que significa para el Departamento de Canelones.

3)  que se adjunta Proyecto de Convenio a suscribir por el MI, la IDC y la CALUPROCERD, cuya finalidad consiste en consolidar un rubro de la Producción Familiar a través de la integración de los productores a la Asociación Uruguaya de Productores de Cerdos y a su Cooperativa (CALUPROCERD), generando un antecedente en las Compras del Estado a la Producción Familiar, con el abastecimiento al MI, beneficiándose económicamente ambas partes y generar un Programa de Certificación y Trazabilidad de los sistemas de Producción Familiar promoviendo la innovación de los procesos productivos;
4) que de la Cláusula segunda surge que la CALUPROCERD se obliga a vender al MI, quien en tal concepto se obliga a comprar productos cárnicos, apoyando mediante la firma del presente el consumo de carne fresca, hasta el monto de la Compra Directa en cada demanda realizada;
5) que el precio convenido entre las partes asciende a la suma de $ 86,26 por Kilo I.V.A. incluido, dicho precio se reajustará aplicando la paramétrica incluida en el referido Convenio.  El pago deberá efectuarse dentro del plazo de 30 días corridos a partir de la entrega de los productos;
6) que la CALUPROCERD, a través de su Comisión Directiva y de sus socios, se obliga a: 1) realizar la convocatoria a sus asociados y elaborar las listas de beneficiarios, 2) organizar la justa intervención de sus socios en el negocio, 3) cumplir con los volúmenes de cantidad en tiempo y forma pactados con el MI, 4) facturar en forma mensual al MI el consumo de productos cárnicos, 5) identificar, contactar y contratar la logística necesaria para dar cumplimiento al presente convenio, 6) administrar en forma trasparente los recursos económicos que se destinen a esa actividad, 7) integrar el Comité de seguimiento del presente Convenio, cumpliendo con las funciones y los cometidos específicos;
7) que el MI se obliga a: 1) abonar a la CALUPROCERD el precio de los productos, 2) proporcionar a la CALUPROCERD una previsión semestral de los consumos de los productos, dentro del plazo de 30 días a partir de la suscripción del presente acuerdo,      3) integrar el Comité de Seguimiento del presente Convenio, cumpliendo con las funciones y los cometidos específicos;
8) que la IC a través de la Dirección General de Desarrollo Productivo y la Dirección de Desarrollo Cooperativo se obliga a llevar adelante el Programa de coordinación interinstitucional para facilitar la compraventa, en base a las siguientes acciones: 1) crear un Programa de Habilitación de los Productores y Certificación y Trazabilidad de la producción, asumiendo tareas de implementación y validación del mismo para los productores familiares del Departamento de Canelones, 2) asesorar en los procedimientos y protocolos que permitan establecer una ágil y efectiva supervisión y control de la cantidad y la calidad de los productos entregados por CALUPROCERD al Ministerio, 3) apoyar la organización de los productores para cumplir con la demanda, 4) verificar los pagos del Ministerio en tiempo y forma, 5) Integrar el Comité de Seguimiento del presente Convenio;
9) que el Convenio entrará en vigencia a partir de su firma, extendiéndose durante el periodo que dure la presente administración de la Intendencia de Canelones;
10) que no se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio del Interior autorizando el gasto derivado del Convenio; 

CONSIDERANDO: 1) que el presente Proyecto de Convenio se realiza en el marco del “Plan de Desarrollo Rural” de la IC, por el cual se apoya y fomenta la producción autogestionada como base de la Seguridad y Soberanía Alimentaria del país;
2) que en lo que refiere al aspecto procedimental, debe decirse que la selección directa de la IC encuadra en la causal de excepción prevista en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, y por su parte la contratación directa de la CALUPROCERD se enmarca en la excepción  establecida en el Literal C) Numeral 15) del Artículo 33 del mismo Cuerpo Normativo, siendo que el objeto del presente Contrato consiste en víveres frescos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribirse por el Ministerio del Interior, la Intendencia de Canelones (IC), y la Cooperativa Agraria Limitada Uruguaya de Productores de Cerdos (CALUPROCERD);
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Comunicar al Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior; y
4) Devolver las actuaciones.
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